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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, once (11) de septiembre de 2023 

 

OFICIO N° 582 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
Solicitantes: Ángela Inés Atehortua Rodríguez y otro 
Rad.  05-000-31-21-101-2023-00046-00 

 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto del auto I-305 del ocho (08) de septiembre de 

la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2023-00046-

00, se ordena la suspensión de los procesos que se hubieren iniciado ante la justicia 

ordinaria, con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el 

predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras se 

depreca, solicitado por ÁNGELA INÉS ATEHORTUA RODRÍGUEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 32.814.557, con la calidad jurídica de Propietaria; así 

como los procedimientos notariales y administrativos que afecta el predio 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 033-10910, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Amalfi - Antioquia), con los siguientes linderos y 

coordenadas: 

Predio “Innominado” ID 122260, ubicado en la calle 23 N° 30 – 73/83 
Solicitante: Ángela Inés Atehortua Rodríguez 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Anorí 

Dirección: Calle 23 N° 30 – 73/83 

Tipo de Predio:  Urbano / Privado 

Oficina de Registro:  Amalfi 

Matricula Inmobiliaria: 033-10910 

Número predial: 0401001001003200012000000000 

Área Georreferenciada: 277 m2 

Relación jurídica de la solicitante con el predio Propietaria 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Puntos Longitud (W) Latitud (N) 

3 75° 9' 15,517" W 7° 4' 24,972'' N 

4 75“ 9’ 15,391'' W 7" 4' 24,631" N 

5 75" 9' 14,941" W 7° 4' 24,447" N 

AUX 1 75" 9' 14,632" W 7° 4' 24,647" N 

AUX 2 75" 9' 14,981" W 7° 4' 24,979" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: 

Partiendo desde el punto 3 (2340173,02 N; 4762132,18 E) en línea recta 

en dirección oriente, hasta llegar al punto AUX 2 (2340173,16 N; 

4762148,62 E) con la Calle a el barrio Plan de Mazo en 16,44 metros. 

ORIENTE: 

Partiendo desde el punto AUX 2 (2340173,16 N; 4762148,62 E) en línea 

recta en dirección suroriente, hasta llegar al punto AUX 1 (2340162,90 N; 

4762159,28 E) con la Vía a vereda La Plancha en 14,80 metros. 

SUR: 
Partiendo desde el punto AUX 1 (2340162,90 N; 4762159,28 E) en línea 

quebrada en dirección suroccidente, pasando por el punto 5 hasta llegar al 
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punto 4 (2340162,53 N; 4762136,00 6) con Amelí Granda lindero en lindero 

sin materializar en 26,23 metros. 

OCCIDENTE: 

Partiendo desde el punto 4 (2340162,53 N; 4762136,00 E) en linea recta 

en dirección noroccidente, hasta llegar al punto de inicio 3 (2340173,02 N; 

4762132,18 E) con Diofanor Espinosa y cerco de alambre de por medio en 

11,6 metros. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA 
Secretario 

Firmado Por:

Diego Hernando Yepes Lopera

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 101 Especializado En Restitución De Tierras

Medellin - Antioquia
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